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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2256_2: Aplicar cuidados auxiliares sanitarios 
especializados” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC2256_2: Aplicar cuidados auxiliares sanitarios 
especializados”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: CUIDADOS AUXILIARES SANITARIOS 
 
Código: SAN669_2       NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

APP1: Efectuar operaciones vinculadas a la exploración del 
paciente/usuario o paciente/usuaria y a la recogida de datos que 
permitan al personal superior responsable hacer una valoración sobre 
el estado general del mismo, siguiendo los protocolos establecidos y 
las indicaciones establecidas en el plan de cuidados, cumpliendo la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales, derechos y 
deberes de los pacientes, protección de datos, protección personal, de 
higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS 1.1: Preparar el material para la exploración y observación del 
paciente/usuario o paciente/usuaria en función de sus características y de la 
técnica exploratoria prevista. 

    

APS 1.2: Poner a disposición del personal superior responsable los 
materiales, instrumental y equipos para llevar a cabo las técnicas de 
exploración, según procedimientos de trabajo establecidos. 

    

APS 1.3: Comunicar al paciente/usuario o paciente/usuaria las condiciones y 
maniobras precisas para llevar a cabo la recogida de muestras, 
suministrándole o suministrándola el material para que lleve a cabo el 
procedimiento de forma autónoma, en su caso. 

    

APS 1.4: Recoger las muestras, utilizando el material en función de las 
características del paciente/usuario o paciente/usuaria y el tipo de prueba, 
identificándolas y registrándolas en el soporte establecido. 

    

APS 1.5: Medir la temperatura, frecuencia respiratoria y cardiaca del 
paciente/usuario o paciente/usuaria, aplicando procedimientos normalizados 
de trabajo, comunicando al responsable del plan de cuidados de enfermería 
las desviaciones detectadas y registrándolas en el soporte establecido. 

    

APS 1.6: Efectuar las mediciones somatométricas, siguiendo protocolo de 
actuación, registrándolas en el soporte establecido. 

    

APS1.7: Efectuar operaciones vinculadas a la obtención de datos de balance 
nutricional del paciente/usuario o paciente/usuaria, anotando las ingestas y 
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APP1: Efectuar operaciones vinculadas a la exploración del 
paciente/usuario o paciente/usuaria y a la recogida de datos que 
permitan al personal superior responsable hacer una valoración sobre 
el estado general del mismo, siguiendo los protocolos establecidos y 
las indicaciones establecidas en el plan de cuidados, cumpliendo la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales, derechos y 
deberes de los pacientes, protección de datos, protección personal, de 
higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

verificando que responden a lo establecido en el plan de cuidados de 
enfermería. 

APS 1.8: Intervenir en la obtención de datos del balance hídrico del 
paciente/usuario o paciente/usuaria, registrando los relativos a las entradas y 
salidas de líquidos, de acuerdo al protocolo de trabajo establecido y a las 
indicaciones del responsable del plan de cuidados de enfermería, observando 
el balance hídrico-nutricional. 

    

CR 1.9: Comunicar al personal responsable del plan de cuidados los datos 
obtenidos de la observación directa del paciente/usuario o paciente/usuaria 
que puedan indicar alteración del estado general del mismo, registrándolos en 
el formato establecido. 

    

 
 

APP2: Procesar las radiografías dentales según el protocolo técnico 
específico y las normas de calidad establecidas, apoyando al 
odontólogo durante la ejecución del procedimiento diagnóstico, 
cumpliendo la normativa en materia de prevención de riesgos 
laborales, derechos y deberes de los pacientes, protección de datos, 
de protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS2.1: Proporcionar al personal facultativo la película radiográfica en función 
de la técnica exploratoria a emplear (aleta de mordida, apicales, oclusales, 
entre otras). 

    

APS2.2: Aplicar durante el proceso las medidas de radioprotección personal y 
del paciente/usuario o paciente/usuaria, para garantizar la seguridad. 

    

APS2.3: Controlar la posición del paciente/usuario o paciente/usuaria durante 
la prueba diagnóstica, garantizando que es la establecida para la exploración 
y técnica utilizada. 

    

APS2.4: Obtener radiografías dentales, respetando la preparación y el manejo 
de materiales, así como los tiempos establecidos. 

    

APS2.5: Archivar las radiografías dentales según el protocolo de trabajo 
establecido y las normas de calidad. 
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APP3: Prestar apoyo instrumental al odontólogo e higienista dental en 
procedimientos de evaluación del estado de salud bucodental del 
paciente/usuario o paciente/usuaria, según protocolos normalizados de 
trabajo y procedimientos establecidos, coordinándose con el resto del 
equipo, y en intervenciones odontológicas de carácter preventivo o 
terapéutico, aislando el campo operatorio y procediendo a la 
iluminación y aspiración del mismo durante el acto médico. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS3.1: Posicionar al paciente/usuario o paciente/usuaria en el sillón dental al 
comienzo de la intervención, según sus condiciones físicas, características 
específicas, y procedimiento técnico. 

    

APS3.2: Colocar las barreras de protección, tales como baberos de plásticos o 
servilletas de papel, para evitar salpicaduras que puedan deteriorar la 
vestimenta del paciente/usuario o paciente/usuaria. 

    

APS3.3: Aplicar las técnicas de instrumentación o apoyo al procedimiento de 
evaluación del estado de salud bucodental de los pacientes/usuarios o 
pacientes/usuarias de servicios de salud odontológicos (técnica de cuatro o 
seis manos) por parte del odontólogo e higienista dental, coordinándose con 
los miembros del equipo. 

    

APS3.4: Aislar el campo operatorio mediante la utilización del material: diques 
de contención, rollos de algodón y separadores. 

    

APS3.5: Colocar el aspirador quirúrgico dentro del campo operatorio, en la 
cavidad oral del paciente/usuario o paciente/usuaria, de forma que no estorbe 
la intervención del personal facultativo y que mantenga el campo seco, antes y 
durante la operatoria dental. 

    

APS3.6: Efectuar técnicas de instrumentación o apoyo al procedimiento 
conservador, restaurador, quirúrgicos o preventivo, para llevar a cabo la 
intervención por parte del odontólogo e higienista dental, según protocolos 
normalizados de trabajo y procedimientos establecidos, coordinándose con los 
miembros del equipo. 

    

 
 

APP4: Administrar medicación y enemas de limpieza al 
paciente/usuario o paciente/usuaria de acuerdo al plan de cuidados 
establecido y a las indicaciones del personal superior responsable, 
cumpliendo la normativa en materia de prevención de riesgos 
laborales, derechos y deberes de los pacientes y las pacientes, 
protección de datos, protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS4.1: Verificar la medicación prescrita al paciente/usuario o 
paciente/usuaria del servicio de enfermería, en la hoja de tratamiento e 
historia clínica, comprobando los datos de filiación previo a la administración. 

    

APS4.2: Administrar la medicación al paciente/usuario o paciente/usuaria, por     
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APP4: Administrar medicación y enemas de limpieza al 
paciente/usuario o paciente/usuaria de acuerdo al plan de cuidados 
establecido y a las indicaciones del personal superior responsable, 
cumpliendo la normativa en materia de prevención de riesgos 
laborales, derechos y deberes de los pacientes y las pacientes, 
protección de datos, protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

vía oral, rectal o tópica, de acuerdo al protocolo de cuidados establecido, 
verificando que el proceso se ha completado. 

APS4.3: Transmitir la información sobre las actividades relativas a la 
administración de medicamentos y las incidencias acaecidas al personal 
responsable del plan de cuidados de enfermería, registrando en el soporte 
establecido. 

    

APS4.4: Preparar el material para la aplicación de terapia intravenosa, 
siguiendo las indicaciones del personal responsable del plan de cuidados de 
enfermería, para que proceda a su implantación, según protocolo de cuidados 
de enfermería. 

    

APS4.5: Preparar al paciente/usuario o paciente/usuaria para la 
administración de enemas de limpieza, informando sobre el procedimiento, 
para conseguir su cooperación. 

    

APS4.6: Preparar el material para la aplicación del enema de limpieza.      

APS 4.7: Administrar el enema de limpieza, según procedimiento establecido 
e indicaciones del personal responsable del plan de cuidados de enfermería. 

    

APS 4.8: Registrar la administración de la medicación prescrita en la gráfica u 
hoja de cuidados de enfermería establecida, garantizando la continuidad del 
procedimiento asistencial. 

    

 
 

APP5: Preparar al paciente/usuario o paciente/usuaria para su 
traslado, asegurando que se cumplen las condiciones establecidas, 
siguiendo los protocolos establecidos y las instrucciones del personal 
responsable, cumpliendo la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, derechos y deberes de los pacientes, protección de 
datos, protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS 5.1: Verificar los datos personales que figuran en la solicitud de traslado, 
contrastándolos con el paciente/usuario o paciente/usuaria o sus 
acompañantes. 

    

APS 5.2: Comunicar al paciente/usuario o paciente/usuaria y a sus familiares 
el motivo o causas del traslado y la unidad de destino, en colaboración con el 
responsable del plan de cuidados de enfermería, previo a su ejecución, para 
garantizar el proceso de atención integral.  
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APP5: Preparar al paciente/usuario o paciente/usuaria para su 
traslado, asegurando que se cumplen las condiciones establecidas, 
siguiendo los protocolos establecidos y las instrucciones del personal 
responsable, cumpliendo la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, derechos y deberes de los pacientes, protección de 
datos, protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

5.3: Preparar al paciente APS o a la paciente para el traslado, verificando el 
traslado de su historia clínica y sus enseres, según protocolo establecido. 

    

APS 5.4: Verificar que los medios y accesorios utilizados durante el 
procedimiento de traslado del paciente/usuaria o de la paciente garantizan la 
confortabilidad y seguridad. 

    

APS 5.5: Comunicar el traslado al servicio receptor del paciente/usuario o de 
la paciente/usuaria según lo establecido por el responsable del plan de 
cuidados.  

    

APS 5.6: Comunicar las incidencias sobre el traslado, según protocolo 
establecido, a los responsables de recibir al paciente/usuario o 
paciente/usuaria en las unidades implicadas, de origen y destino, en 
colaboración con el personal responsable del plan de cuidados, garantizando 
la continuidad del proceso asistencial.  

    

 
 

APP6: Movilizar al paciente/usuario o paciente/usuaria dentro de su 
medio, de acuerdo al protocolo específico y al plan de cuidados de 
enfermería, cumpliendo la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, derechos y deberes de los pacientes y las paciente, 
protección de datos, protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS 6.1: Verificar que el paciente/usuario o paciente/usuaria se encuentra 
cómodo y en   la postura registrada en el plan de cuidados, para prevenir 
lesiones o complicaciones derivadas de periodos de larga inmovilización. 

    

APS 6.2: Garantizar la preparación de ayudas técnicas para la movilización, 
verificando su estado y considerando las condiciones personales del 
paciente/usuario o paciente/usuaria, informándole o informándola de 
antemano. 

    

APS 6.3: Colocar al paciente/usuario o paciente/usuaria en las ayudas 
técnicas, informando sobre la maniobra, siguiendo las instrucciones 
específicas, en coordinación con otros miembros del equipo de trabajo. 

    

APS 6.4: Movilizar al paciente/usuario o paciente/usuaria, adaptándose a sus 
características, a la naturaleza de sus lesiones y a las demandas posturales 
registradas en el plan de cuidados de enfermería. 

    

APS 6.5: Verificar que el paciente/usuario o paciente/usuaria se encuentra en     
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APP6: Movilizar al paciente/usuario o paciente/usuaria dentro de su 
medio, de acuerdo al protocolo específico y al plan de cuidados de 
enfermería, cumpliendo la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, derechos y deberes de los pacientes y las paciente, 
protección de datos, protección personal, de higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

la postura según su déficit funcional o necesidades específicas, poniendo 
especial cuidado en lo concerniente a la atención de pacientes sometidos a 
cuidados paliativos.  

APS 6.6: Efectuar cambios posturales según la prescripción, plan de cuidados 
o el procedimiento establecido. 

    

APS 6.7: Aplicar masajes específicos, siguiendo pauta y protocolos 
establecidos, para estimular la circulación del paciente/usuario o 
paciente/usuaria y reducir síntomas asociados a la inmovilización prolongada.  

    

APS 6.8: Controlar el proceso de deambulación del paciente/usuario o 
paciente/usuaria, apoyándolo y comunicando las incidencias surgidas al 
personal responsable del plan de cuidados. 

    

 
 

APP7: Efectuar actividades de mantenimiento y mejora de las 
capacidades funcionales del paciente/usuario o paciente/usuaria, 
aplicando tratamientos locales de termoterapia, crioterapia, 
hidroterapia, entre otras, siguiendo los protocolos técnicos 
establecidos, en colaboración con profesionales especializados y bajo 
la supervisión del superior responsable técnico, cumpliendo la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales, derechos y 
deberes de los pacientes, protección de datos, protección personal, de 
higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS 7.1: Informar al paciente/usuario o paciente/usuaria sobre la técnica a 
ejecutar, según indicaciones del personal superior responsable técnico. 

    

APS 7.2: Preparar el material para la aplicación local de frío, calor seco o 
húmedo, cumpliendo las especificaciones técnicas y protocolos normalizados 
de trabajo. 

    

APS 7.3: Verificar que las aplicaciones de los tratamientos locales de frío y 
calor, cumplen las indicaciones de las prescripciones terapéuticas 

    

APS 7.4: Efectuar ejercicios físicos de rehabilitación o mejora funcional al 
paciente/usuario o paciente/usuaria, según protocolos específicos y en 
colaboración con el personal especializado.  

    

APS 7.5: Aplicar al paciente/usuario o paciente/usuaria tratamientos locales 
específicos recogidos en el plan de cuidados, como diatermia, ultrasonidos, 
láser o placas de estimulación motora, en colaboración con el personal 
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APP7: Efectuar actividades de mantenimiento y mejora de las 
capacidades funcionales del paciente/usuario o paciente/usuaria, 
aplicando tratamientos locales de termoterapia, crioterapia, 
hidroterapia, entre otras, siguiendo los protocolos técnicos 
establecidos, en colaboración con profesionales especializados y bajo 
la supervisión del superior responsable técnico, cumpliendo la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales, derechos y 
deberes de los pacientes, protección de datos, protección personal, de 
higiene y profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

especializado, bajo la supervisión del superior. 

APS 7.6: Aplicar técnicas de tratamientos locales de hidroterapia, teniendo en 
cuenta las condiciones establecidas, en función de las características del 
paciente/usuario o paciente/usuaria y el plan de cuidados establecido. 

    

APS 7.7: Aplicar masajes específicos para estimular la circulación 
paciente/usuario o paciente/usuaria, siguiendo el plan de cuidados 
establecido. 

    

 
 

APP8: Distribuir las comidas en las instituciones sanitarias o socio-
sanitarias y en el ámbito domiciliario, cuando así proceda, facilitándose 
o administrándose los alimentos, de acuerdo a las características del 
paciente/usuario o paciente/usuaria, según protocolo y plan de 
cuidados de enfermería establecido, cumpliendo la normativa en 
materia de prevención de riesgos laborales, derechos y deberes de los 
pacientes, protección de datos, protección personal, de higiene y 
profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

APS 8.1: Verificar que la comida distribuida al paciente/usuario o 
paciente/usuaria responde al protocolo o plan de cuidados establecido. 

    

APS 8.2: Administrar, facilitando, los alimentos sólidos y líquidos, en aquellos 
casos en que los pacientes/usuarios o pacientes/usuarias precisen apoyo o 
asistencia en la ingesta, en función de las necesidades de los mismos y 
verificando la postura corporal, según protocolos de trabajo establecidos. 

    

APS 8.3: Verificar que la ingesta de los pacientes/usuarios o 
pacientes/usuarias, se ha efectuado según los parámetros establecidos.  

    

APS 8.4: Comunicar las incidencias o desviaciones en la ingesta al personal 
responsable del plan de cuidados, registrando según el protocolo establecido 
por el equipo asistencial. 

    

APS 8.5: Proporcionar, facilitando, la alimentación de los neonatos, lactantes y 
pacientes/usuarios o pacientes/usuarias pediátricos, según sus características 
y las medidas de higiene y nutrición establecidas en el protocolo de cuidados 
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APP8: Distribuir las comidas en las instituciones sanitarias o socio-
sanitarias y en el ámbito domiciliario, cuando así proceda, facilitándose 
o administrándose los alimentos, de acuerdo a las características del 
paciente/usuario o paciente/usuaria, según protocolo y plan de 
cuidados de enfermería establecido, cumpliendo la normativa en 
materia de prevención de riesgos laborales, derechos y deberes de los 
pacientes, protección de datos, protección personal, de higiene y 
profilaxis. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

de enfermería, verificando con rigor el balance hídrico-nutricional. 

APS 8.6: Preparar los materiales para la administración de la alimentación 
enteral, asegurando la disponibilidad y operatividad de los mismos. 

    

APS 8.7: Preparar los alimentos para administrar mediante sonda 
nasogástrica, verificando que las condiciones físicas son las establecidas en el 
procedimiento. 

    

APS 8.8: Verificar que el alimento se administra siguiendo los protocolos 
establecidos en el plan de cuidados de enfermería, verificando la colocación 
de la sonda. 

    

APS 8.9: Detectar posibles complicaciones locales, metabólicas e infecciosas 
derivadas de la administración del alimento, transmitiendo las observaciones 
al responsable de cuidados de enfermería. 

    

 
 

APP9: Aplicar al paciente/usuario o paciente/usuaria los primeros 
auxilios en situaciones de urgencia o emergencia vital, siguiendo los 
protocolos establecidos y las indicaciones del personal superior 
responsable, cumpliendo la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, derechos y deberes de los pacientes/usuarios o 
pacientes/usuarias, protección de datos, protección personal, de 
higiene y profilaxis 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

APS 9.1: Comunicar la existencia de una urgencia o emergencia vital al 
personal responsable designado en el protocolo específico de emergencias, 
activando los mecanismos de actuación programados para cada unidad, 
consulta o servicio. 

    

APS 9.2: Efectuar maniobras de reanimación cardiopulmonar en caso de 
parada cardiorrespiratoria, solicitando apoyo asistencial, siguiendo el protocolo 
establecido. 

    

APS 9.3: Aplicar, en situaciones de urgencia o emergencia vital, técnicas de 
compresión para detener o disminuir la pérdida de sangre ante hemorragias 
externas, solicitando apoyo asistencial, según protocolo establecido 
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APP9: Aplicar al paciente/usuario o paciente/usuaria los primeros 
auxilios en situaciones de urgencia o emergencia vital, siguiendo los 
protocolos establecidos y las indicaciones del personal superior 
responsable, cumpliendo la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, derechos y deberes de los pacientes/usuarios o 
pacientes/usuarias, protección de datos, protección personal, de 
higiene y profilaxis 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

APS 9.4: Aplicar, en situaciones de urgencia o emergencia vital, los cuidados 
de urgencia establecidos en quemaduras, congelaciones, descargas 
eléctricas, intoxicaciones, mordeduras y picaduras, solicitando apoyo 
asistencial y según protocolo establecido. 

    

APS 9.5: Aliviar la obstrucción de vías respiratorias por cuerpos extraños, 
efectuando maniobras de expulsión según protocolos, solicitando apoyo 
asistencial y procedimiento establecido. 

    

APS 9.6: Atender accidentados y politraumatizados, procediendo a la 
inmovilización parcial o total, solicitando apoyo asistencial, según protocolo 
establecido. 

    

APS 9.7: Participar en los simulacros de emergencia vital organizados en las 
Unidades, consultas y Servicios, mediante técnicas específicas de 
entrenamiento, siguiendo las actuaciones descritas en los protocolos y plan de 
cuidados de enfermería. 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


